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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES
N'89-2024-MDP/GSM

LA GERENCIA DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIIAL DE PACASMAYO

VISTO:

Et exped¡ente N' 4991-20?4, presentado por ta Sra. IRENE NoEMI ANGASPILCo MACINEZ, en
representación del establecim¡ento con razón sociat ANGASPILCO MACINEZ IRENE NOEM|, con giro
RESrAURANIE, solicita Certificado ITSE, y et lnforme N' 205-2024-MDP/GSM/SGGRo. emitido por et Sub
Gerente de Gest¡ón det Riesgos de Desastres, en el que se sug¡ere que se ext¡enda [a Resolución Gerencial
de f¡nat¡zación de trámite det procedim¡ento de inspección técnica de seguridad en edificaciones, para e[
estabtec¡m¡ento objeto de la ¡nspecc¡ón catif¡cada con et nivet de RIESGO MEDI0 y et certificado de ta ffsE
según corresponda.

CONSIDERANDO:
El artícuto 194 de ta Const¡tuc¡ón Potít¡ca det Perú, modificado por las leyes de Reforma

Constitucionál N.' s 27 680,2860'l y 3O3O5, estábtece que tas municipal¡dades provinciates y distr¡tates son
los érganos de gobierno tocat. T¡enen autonomía potít¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su
competenc¡a, concordante con e[ artícuto ll det Título Preliminar de ta Ley Orgán¡ca de Municipatidades
N'27972.oicha autonomía rad¡ca en ta facuttad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

adm¡nistracrón, con sujeción aI ordenam¡ento jurídica:

Por tey N29óó4, se creó e[ Sistema Nacional de Gestión det Riesgo de oesastres (SINARGEo),

como s¡stema interinstituc¡onat, sinérgico, descentratizado, transversat y participat¡vo, con ta finat¡dad de

¡dentif¡car y reducir tos r¡esgos asoc¡ados a pet¡gros o minim¡zar sus efectos, así como ev¡tar la generac¡ón

de nuevos riesgos y preparación y atención ante situac¡ones de desastre med¡ante et estabtec¡miento de
priflcipios, t¡neam¡entos de potít¡ca, componentes, procesos e ¡nstrumentos de ta gestión de riesgo de

desastres.

Mediante ta Ley No3O230-Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedim¡entos
y perm¡sos para promoción y dinamización de ta inversión en et país, se ¡ncorporan los numerates 1¿¡.7,

'¡4.8 y 14.9. al artícuto 14 de ta Ley 2966L, Ley que crea el Sistema Nac¡onal de Gestién det Riesgo de

Oes¿stres (SINAGER0), modificado por Decreto Leg¡stativo No'1200, refer¡dos a tas competencias para

ejecutar la ITSE, por parte de las Municipal¡dades prov¡nciales y d¡stritates, de acuerdo a lo establecido en

et Regtamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de seguridad en ed¡ficaciones.

Entre otros aspectos, por Decreto Legistat¡vo N'1200 se modif¡ca el artÍcuto 2 de ta tey N'2897ó,

Ley Marco de Licencia de Func¡onamiento, a fin de defin¡r a ta ITSE amo [a activ¡dad med¡ante ta cual se

evatúa et rresgo y tas condiciones de seguridad de ta edificación vincutada con ta act¡v¡dad que desarrotta,
se verifica ta imptementación de las medid¿s de seguridad con el que se cuenta y se anatiza [a

vutnerabitidad; asimismo, se señata que ta institución competente para ejecutar La ITSE debe utitizar la
matriz de riesgo aprobada por el CENEPRED, para determ¡nar s¡ [a inspección se realiza en forma previa

o Dosterior at otorgam¡ento de [a Licencia de Func¡onamiento;

Por Oecreto Supremo N' 002-2018-PCM, se aprueba et Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas en

edif¡caciones - ITSE con et objeto de regutar los aspectos técnicos y administr¿tivos referidos a [a
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a nspección Técnica de Segur¡dad en Edificaciones (ITSE). {a Evaluación de tas Condiciones de Seguridad enll
s Espectáculos Púbt¡cos Deportivos y No Deport¡vos (ECSE) y ta V¡s¡ta de lnspección de Segur¡dad en

Edificac¡ones (VISE), así como [a renovación det certificado de ITSE;

CA
Et Manuat de Ejecuc¡ón de lnspección Técnica de Seguridad en Edif¡caciones. aprobado por

Resotución Jefaturat No 01ó-2018-CENEPRE0, de fecha 22 de enero de 2018, estabtece que tos
procedim¡entos técn¡cos y administrat¡vos comptementarios at nuevo Regtamento de lnspecciones
Técnicas de Segur¡dad en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N'002-20'18-PCM, que
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perm¡tan verificar et cumptimiento de las condiciones de seguridad en los estabtec¡mientos objeto de
inspección; y reducción deI riesgo, asícomo de reconstrucción a niveL nacional.

Mediante exped¡ente deI Visto, a [a Sr¿. IRENE NOEMI ANGASPILCO MACINE¿ soticita certif¡cado
de ITSE, respecto ¿t estabtecimiento con razón sociat ANGASPILCO MACINEZ IRENE NOEMI, con et g¡ro
RESTAURANIE, ubicado en Av.Gonzalo Ugas Salcedo Mz D Lt 19, det distrito de Pacasmayo, Prov¡ncia de
Pacasm¿yo, Departamento de La Libertad.

Según INFoRME N" m5-m?ia-MOPIGSM/SGGR0, de fecha 27 de agosto det 2024, emitido por el
lng. Yuri Leonardo Burgos Gonzátez, determ¡nando finalmente que EL INMUEBLE oBJEIo DE INSPECCION
Sl CUMPLE CoN LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES VIGENTE, adjuntándose para
acreditar tat situación, et lnforme det ITSE POSIERIOR con un área ocupada de 120 m2 y un aforo de 70
personas.. sugiriendo se emita e[ acto resotutiyo correspond¡ente.

En mérito a [o expuesto: y estando ¿ tas atribuciones conferidas en ta Ley N'27972, Ley orgánica
de Municipat¡dades, Ley N" 29ó64, Ley det SINAGERo y su Regtamento aprobado por Decreto Supr€mo
N'048-2011-PCM, Ley N'30230, Ley que establece Medidas Tributar¡as, Simpl¡f¡cación de Procedimientos
y Permisos para ta Promoción y Dinamización de la lnversión en el País. oecreto Supremo N" 02-2018-
PCM, Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguridad en Edif¡caciones, artículo. 38 numerat 38 y 7 de
la ley ?'l lrlrlr.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR ta finatizac¡ón det trámite del procedimiento de lnspección Técnica de

Seguridad en Edificac¡ones, con nivet de RIESGo ME0l0 según [a matriz de riesgos, presentado por ta

Sra. IRENE NOEMIANGASPILCO MACINEZ, en c¿tidad de representante del estabtecimiento comerc¡al con
razón sociat ANGASPILCO MACINEZ IRENE N0EMI y nombre comerciat RESTAURANT EL CHAVAL, con giro
RESrAURANIE, ubicado en Av.Gonzato Ugas Salcedo Mz D Lt 19, det distrito de Pacasmayo. Prov¡nc¡a de

A00 acasmayo, Departamento de La L¡bertad

INEZ IRENE NOEM
oECLARAR, que et est¿blecimiento comerc¡al con razón sociat ANGASPILCO
I y nombre comerciat RESrAURANT EL CHAVAL, con giro RESÍAURANTE. ubicado
Lcedo Mz 0 Lt'19. det distrito de Pacasmayo. Provincia de Pacasmayo, Departamento
PLE, CON LAS CON0lC|ONES DE SEGURIDAO EN E0lFICAClONES, manteniendo eI

, con un área ocupada de 120.00 m2 y un afom de 70 personas.

Av. Gonzato Ugas Sa

¡At e La Libertad, Sl CUM

nivet de RIESGO MEDI0

0

=

¿,

c

5

cAs1,1

ARTlcl.JLo CUARTo: ENCARGAR at responsabte de ta Ofic¡na de Tecnologías de [a lnformación [a

pubticación de ta presente Resotución en ta Página web de ta Municipat¡dad D¡stritat de Pacasmayo.

ARTÍCULo oulNTo: NOTIFICAR con tá presente Resotución a ta Sra. IRENE NOEMI ANGASPILCO MACINEZ

REGISIRESE. COMUNIOUESE, CUMPLA5E Y ARCHÍVESE

AI OE

Perez

SUB

0trOE

DE

O!SASTftES

Jr. Manco Cápac No ¡15 - Pacasmayo \ ola - s2s1o1 - s211zo ! www.munipacasmayo.gob.pe
mun¡pac¿smayo@hotmáil.co m

ABIÍCULoIEBCEBO:EXPEDIR et Certificado de lnspección Técnica de Seguridad de Ed¡ficaciones -ISTE a
ta Sra. IRENE NoEMI ANGASPILCo MACINEZ, det estabtecimiento comerciat con razón sociat ANGASPILCO

MACINEZ IRENE N0EM|, y nombre comerciat RESTAURANI EL CHAVAL con giro RESTAURANTE. ub¡cado

en Av. Gonzalo Ugas Satcedo Mz D Lt 19, det distr¡to de Pacasmayo, Provincia de Pacasmayo. 0epartamento
de La Libertad, con un área ocupada de 1m.00 m2 y un aforo de ?0 personas-
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EEBIFLEADOIEINSPECE]ONÍ CNICA DE SEGURIDAD EN fUflEAEloNES
P-ARA ESTAB_L.ECIM IENIOS O-B.JEIO DE]NSPECCIÓ}TCLASIEICADOSION

RIESGO BAJO O RIESGO UEI¡IOSEGtJN I.A MAtrRIZ OE RIESGOS

La sub Gerencia de Gestión det Riesgo de Desastres de ta Municipatidad Distritat
de Pacasmayo, en cumptimiento de [o estabtecido en el. D. S. N.002-2019-pCM, ha
reatizado ta inspección Técnica de seguridad en Edificaciones at Estabtecimiento 0bjeto
de lnspección.

Expediente: 4991-2024
Razón Social.: ANGASPTLCO MACTNEZ TRENE MOEMT

Nombre comercial RESIAURANT EL CHAVAL
Ubicado: AV. GONZAL0 UGAS SALCEDO MZ D LTlg
0¡strito: PACASMAYO

Prov¡ncia: PACASMAYO

Departamento: LA LIBERTAD
Soticitado por: IRENE NOEM| ANGASPTLC0 MACTNEZ

Riesgo: ME0l0
Ubicaciiín de negocio: f NIVEL

Et que suscribe eERTlFleA que et estabtecim¡ento obJeto de inspección antes
señatado CUMPLE CON LAS C0NDICIONES DE SEGUR|DAD.

Area Ocupada: l2OMz
Giro o Activ¡dad: RESTAURANTE

Capacidad máxima
de ta edif¡cación . 7O PERS0NAS
Vigencia: 2 años

RESOLUE]ON DE GERENE]A_DESEBVELOS MUNEIPAIE9N" 08?-202¿ MDP/GsI4

o

Luga,: Pacasmayo
Fecha de expedición: 05 DE SEPTIEMBRE OE 2024
Fecha de soticitud de

Renovación: 05 DEAGOSIO DE2O26
(Ireinta días hábites anterior a [a fecha de caducidad)
Fecha de Caducidad: 05 DE SEPTIEMBRE DE 2026
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NOTA
+ DE ¡c'tERDo a Lo ESTA&rcDo EN EL REGTaE To DE rltspEcctoaGs rÉc[cás D€ sEg.nlD D Ex EorE¡ctoats lpRooaoo poR

DECREIO §,,PREI¡O I{.OO2.ZOII+CI,, €L PRESEI{TE c€RnFEADo D€BERA sER ñfiT,Aoo PoR EL REsPoI{sá![E D€t frGA}.¿o
E"ECIJTA'IÍE+ ESTE cERnncADo oEBERA corocaRsE EN t i LrrcaR vlstBtr o€MIRo DEt- EsraBlcn EMro oBETo oG tNspEccólt

+ CUALCIJIER TACTIA O E}I4EM)ADTJRA }I\IAUOA EL PRESEMTE CERTIFICADO
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